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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg.1556 - M. 428268 - Valor C$ 1,980.00 

ESTATUTOS "ASOCIACIÓN 
MINISTERIO NUEVA VIDA" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil tréscientos setenta y cinco (6375), del folio número un mil 
doscientos cincuenta y cuatro al folio número un mil doscientos 
sesenta y cinco (1254-1265), Tomo: I, Libro: QUINTOCEAVO 
(15°), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad la nacional denominada:" ASOCIACIÓN MINISTERIO 
NUEVA VIDA" Conforme autorización de Resolución del seis de 
Mayo del año dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, el 
día veinte de Mayo del año dos mil dieciséis. Deberán publicar 
en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la 
escritura número OCHO (8), Autenticado por la Licenciada 
Josefa Mercedes Pao Cabrera, el día veintiuno de abril del año 
dos mil dieciséis y Escritura de Aclaración número seis (6), 
autenticada por la Licenciada Josefa Mercedes Pao Cabrera, el 
día veintiuno de abril del afio dos mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz. Director. 

DECIMA TERCERA: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS): 
Los comparecientes reunidos en Asamblea General y de común 
acuerdo discuten y aprueban unánimemente en este acto, los 
ESTATUTOS DE LAASOCIACION, que se redactan y forman 
parte integrante de esta Escritura, quedando en los siguientes 
términos: CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 
NATURALEZA, DURACION y DOMICILIO.- ARTÍCULO 
UNO: La Asociación se denomina" ASOCIACION MINISTERIO 
NUEVA VIDA".- ARTICULO DOS: Es una Asociación de 
naturaleza religiosa, sin fines de lucro, de interés social, sin fines 
políticos, de duración indefinida, de carácter autónomo, que se 
regirá por las leyes de la República de Nicaragua, sus bases 
constitutivas, los presentes estatutos y las normas reglamentarias 
que dictaren los órganos correspondientes, teniendo su domicilio 
y sede central en la Ciudad de Chinandega, del Departamento de 
Chinandega, de la República de Nicaragua, pudiendo establecer 
oficinas o sub-sedes y cualquier tipo de infraestructura en 
cualquier parte del territorio nacional o en el exterior por decisión 
de sus autoridades y cuando las circunstancias lo requieran.
ARTICULO TRES: FINES, OBJETIVOS Y MEDIOS.- La 
finalidad de la Asociación es predicar y enseñar el Evangelio de 
Nuestro Señor Jesucristo por todos los medios lfcitos de 
comunicación e información, para alcanzar la salvación , la vida 
eterna. La Asociación tiene como objetivos esenciales los 
siguientes: 1) Presentar a nuestro Señor Jesucristo como Señor 
y Salvador personal a todas las personas sin distingo de raza, 
sexo, nacionalidad, cultura, estado social o económico, credos o 
ideas políticas. 2) Amar a Dios con todas nuestras fuerzas y por 
sobre todas las cosas, y a nuestro prójimo como a nosotros mismos. 
3) Apoyar el desarrollo social y espiritual de toda la sociedad 
nicaragüense. 4) Impartir cursos teológicos y de desarrollo 
Ministerial. 3) Establecer contactos permanentes de colaboración 
con organismos estatales y privados tanto nacionales corno 
internacionales, para lograr el máximo aporte de la Asociación 

en el cumplimiento de sus objetivos. 5) Brindar ayuda los niños, 
niñas y jóvenes en abandono, que viven en extrema pobreza, 
implementando programas y proyectos que garanticen su 
desarrollo, seguridad, superación y bienestar integral. 6) Construir 
iglesias Cristianas para difundir y predicar la palabra de Dios 
entre todos los hermanos nicaragüenses. 7) Promover proyectos 
de capacitación a jóvenes, adultos, madres solteras con problemas 
de adicciones, dándoles orientación social y educativa que les 
ayude a superar e integrarse nuevamente a la sociedad como 
individuos capaces y sanos. 8) Gestionar proyectos sociales para 
el beneficio de la población rural y urbana de Nicaragua; tales 
como la construcción de centros de rehabilitación social, clínicas 
y albergues.-En el logro de sus objetivos la Asociación se valdrá 
de todos los medios y recursos lícitos, procurando el 
establecimiento de misiones o centros cristianos, templos, 
institutos bíblicos, seminarios, escuelas, colegios, universidades, 
orfanatorios, reformatorios, hospicios, centros de recuperación, 
clfnicas, hospitales y otros.- CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS 
MIEMBROS. ARTICULO CUARTO. Habrá tres clases de 
miembros de la Asociación: a) Miembros Fundadores. b) Miembros 
Activos. c) Miembros Honorarios. Son Miembros Fundadores los 
constituyentes y suscriptores de acta constitutiva y de estos 
estatutos. Son Miembros Activos las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o internacionales, que soliciten su ingreso y sean 
aceptadas por la Junta Directiva, y Miembros Honorarios, las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o internacionales que 
por sus méritos y contribuciones para alcanzar los objetivos de 
la Asociación se hagan merecedoras de esta distinción.
REQUISITOS PARA SER MIEMBRO. ARTICULO CINCO. 
Podrán ser miembros de la Asociación las personales naturales y 
jurídicas que reúnan los requisitos siguiente: A) Persopas 
paturales; Que sean cristianos practicantes de buen testimonio, 
comprometidos con una iglesia cristiana reconocida y legalmente 
establecida, mayores de edad , en pleno goce de sus derechos 
ciudadanos, conocedores y cumplidores del acta constitutiva, 
estatutos y reglamento de la Asociación y enteren la cuota fijada 
por la Junta Directiva , como aporte o contribución para el 
sostenimiento de la Asociación, y profesen los siguientes 
principios: 1) El verdadero Dios. Que hay un Dios viviente, 
Hacedor y Arbitro Supremo del cielo y de la tierra; es un Espíritu 
infinito e inteligente; es indeciblemente glorioso en santidad; 
merece toda honra, amor y adoración; en la unidad de la diversidad 
existen tres personas que son el Padre, el Hijo y el Espíritu 
Santo.- 2) Las Escrituras. La Santa Biblia es la palabra de Dios; 
es la única regla de fe y práctica; y por el los hombres serán 
juzgados. 3) Cristo es el único Salvador. Dios amó al mundo de 
tal manera que dio a su Hijo unigénito para que fuese encarnado; 
éste cumplió y honró la ley por una obediencia perfecta, y pagó 
la terrible pena del pecado sufriendo en la cruz por el mundo 
culpable; siendo levantado de entre los muertos ascendió a la 
diestra del Padre para interceder por todos los hombres. 4) La 
Salvación es por Gracia. La salvación es gratuita para todos; es 
por gracia por medio de la fe; no depende de obras buenas que 
el hombre pueda hacer; el único obstáculo para la salvación es 
la depravación y el rechazamiento voluntario de Cristo como el 
único Salvador. 5) La Santificación. La santificación es aquel 
procedimiento mediante el cual se nos hace partícipe de la santidad 
de Dios; es una separación para un servicio especial a Dios; 
principia en la regeneración, es progresiva en su desarrollo, y 
llega al estado de perfección en la purificación de los cuerpos en 
la segunda venida de Cristo. 6) Una Iglesia Verdadera. Una iglesia 
verdadera de Cristo es una asamblea de creyentes en Cristo 
bautizados después de una profesión de fe: unidos en las doctrinas 
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del Evangelio, comprometidos en mantener las ordenanzas 
conforme a las Escrituras; reconociendo a Cristo como la única 
cabeza, tomando la Biblia como su única regla de fe y práctica; 
y sus oficiales son: Pastor, Ancianos y Diaconisas y Diáconos. 
B) Persopa Jurídica : Que estén plenamente identificadas con 
los requisitos anteriores, principios cristianos y comprometidas 
con una iglesia cristiana reconocida y legalmente establecida, 
que estén constituidas de conformidad con las leyes de la República 
de Nicaragua o conforme a las leyes del país de origen, en caso 
de ser personas jurídicas no nacionales, que enteren la cuota 
fijada por la Junta Directiva y contribuyan financieramente o de 
otra forma al logro de los objetivos de la Asociación. ARTICULO 
SEIS.- REQUISITOS DE ADMISION. Miembros Activos y 
Miembros Honorarios. La persona natural o jurídica, nacional o 
internacional, que desea ser miembro activo deberá presentar de 
manera directa y por escrito su solicitud de ingreso, con el aval 
de dos miembros de la Asociación, la solicitud será analizada por 
la Junta Directiva, debiendo ésta aprobar el ingreso por 
unanimidad. El Secretario librará la certificación respectiva. El 
miembro activo queda sujeto a las normas y reglamentos que 
rigen la Asociación. En cuanto a los miembros honorarios, la 
Junta Directiva, previa propuesta de uno de sus miembros resolverá 
sobre el ingreso de personas naturales o jurídicas, nacionales o 
internacionales, que por su prestigio o dedicación a actividades 
afines y similares a las de la Asociación merezcan la distinción. 
La proposición deberá ser presentada por escrito y aprobada por 
unanimidad. El Secretario pondrá en conocimiento del candidato 
tal distinción y su aceptación generará su calidad de miembro 
honorario. ARTÍCULO SIETE.- DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS.-. Derecho de los Miembros. Los miembros 
honorarios tendrán derecho a ser invitados a las Asambleas 
Generales, teniendo únicamente voz sobre los puntos a discutir. 
Los miembros fundadores y activos tendrán los siguientes 
derechos: a) Participar en las Asambleas Generales de manera 
personal con derecho a voz y a voto. b) Conocer la agenda de la 
Asamblea con la anticipación establecida para la convocatoria. 
c) Conocer, discutir, aprobar, modificar o rechazar los informes 
de la Junta Directiva o de cualquier otro miembro o funcionario 
de la Asociación. d) Proponer, mocionar, y presentar iniciativas 
relacionadas con los fines y objetivos de la Asociación. e) Conocer 
y discutir sobre la actividad administrativa y los estados financieros 
de la Asociación. f) Elegir y ser electos conforme a las normas 
vigentes a cualquier cargo de dirección y administración, mediante 
el ejercicio de voto. ARTÍCULO OCHO.- DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS.- a) Cumplir las 
disposiciones del acto constitutivo, de los presentes estatutos, de 
los mandatos emanados de la Asamblea General, de la Junta 
Directiva y de los Reglamentos. b) Participar de manera 
indelegable en las actividades propias de la Asociación. c) Informar 
constantemente a la Junta Directiva el cumplimiento de las 
actividades encomendada s y de los mandatos recibidos, de 
promover permanentemente entre la población, especialmente de 
los sectores vinculados con las actividad es propias de la 
Asociación, los objetivos de ésta. d) Contribuir con sus actuaciones 
al buen nombre de la Asociación. ARTICULO NUEVE.- LA 
PERDIDA DE CALIDAD DE MIEMBRO-. La calidad de 
miembro se pierde por: a) Dimisión voluntaria presentada por 
escrito a la Junta Directiva. b) contravenir las disposiciones 
constitutivas, estatutarias, reglamentarias y resolutorias que rige 
la Asociación y en especial lo concerniente a su calidad de miembro 
y en especial lo concerniente a su calidad de miembro. c) Ausencia 
reiterada, sin justa causa, a las Asamblea Generales y Sesiones 
de las comisiones a las que esté integrado, tal a como lo establezca 

el Reglamento Interno. d) Incumplimiento sin justa causa, de las 
obligaciones de cualquier tipo, contraídas con la Asociación o a 
nombre de ésta, con terceras personas o instituciones, que 
menoscaben su prestigio. El procedimiento para la exclusión de 
miembros lo especificará el Reglamento Interno correspondiente. 
ARTICULO DIEZ.- SE PROHIBE EL VOTO POR 
DELEGACION.- La Junta Directiva, conocerá y resolverá sobre 
el estatus de cualquier miembro de la Asociación. CAPITULO 
TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO. 
ARTICULO ONCE. La Asociación tendrá los Órganos siguientes: 
a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. ARTÍCULO 
DOCE.- DE LAASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General 
será la máxima autoridad de la Asociación, integrada por la 
totalidad de sus miembros o por el número mínimo de miembros 
que establezcan los Estatutos. Sesionará Ordinariamente una vez 
al afio y Extraordinariamente cuantas veces convocare la Junta 
Directiva. ARTÍCULO TRECE.- ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea 
General tendrá las siguientes atribuciones y facultades: a) elegir 
cada dos aftos con voto secreto y por cargo especifico a los 
miembros de la Junta Directiva. b) Aprobar el programa de trabajo 
y el presupuesto anual de la Asociación. c) Llenar las vacantes 
ocurridas por ausencias definitivas de los miembros de la Junta 
Directiva. d) Conocer de las renuncias de los miembros de la 
Junta Directiva. e) Conocer, revisar y aprobar el informe anual 
de la Junta Directiva y el balance financiero de las actividades 
de la Asociación. f) Resolver las iniciativas y mociones de sus 
miembros. g) Reformar total o parcialmente los estatutos y 
reglamentos y decidir en aquellos casos no contemplados en los 
mismos. h) Acordar la disolución de la Asociación, i) Aprobar 
otorgamiento y pérdida de membresía.-ARTICULO CATORCE.
QUORUM DE ASAMBLEA GENERAL.- La Junta Directiva 
por medio del Secretario convocará a Asamblea General Ordinaria 
por escrito con diez días de anticipación a la celebración, por lo 
menos, indicando lugar, día y hora, y con tres días de antelación 
como mínimo a la Asamblea General Extraordinaria. Habrá quórum 
para cualquier clase de Asamblea General con la concurrencia en 
primera convocatoria de la mayoría simple de sus miembros. De 
no reunirse el mínimo indicado se celebrará la Sesión con el 
número de miembros presentes una hora después. Las resoluciones 
se tomarán por mayoría simple de miembros presentes. Solamente 
para acordar la disolución, liquidación y destino del patrimonio 
y para acordar la revocación o reforma de los estatutos de la 
Asociación se necesitará la concurrencia de las tres cuartas partes 
de la totalidad de sus miembros y el voto unánime de ésta porción. 
Las decisiones o resoluciones se consignaran en el libro de actas, 
en caso de empate el Presidente tendrá doble voto. ARTÍCULO 
QUINCE.- LA JUNTA DIRECTIVA.- La Junta Directiva es el 
órgano de dirección y administración de la Asociación, encargada 
de ejecutar todos los acuerdos, resoluciones y planes determinados 
de conformidad con esta Escritura de Constitución. Estará 
integrada por cinco miembros, quienes duraran en sus funciones 
por un periodo de dos aftos, pudiendo ser reelectos en sus cargos. 
La JUNTA DIRECTIVA está compuesta por un Presidente, un 
Vice -Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Cuando 
se dieren vacantes, se procederá a convocar a la Asamblea General 
de miembros para llenar dicha vacante. Las ausencias temporales 
y vacante del Presidente de la Junta Directiva serán llenadas por 
el Vice-Presidente y las ausencias temporales del Vice-Presidente 
serán llenadas por el Primer Vocal. Las ausencias temporales y 
vacantes de los demás miembros de la Junta Directiva, serán 
llenadas por el Segundo Vocal. Cuando se dieren vacantes o 
ausencias definitivas del Presidente y Vice-Presidente serán 
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llenadas por miembros electos por la Asamblea General para el 
resto del período. ARTÍCULO DIECISÉIS.- OBLIGACIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE SUS MIEMBROS, 
SESIONES, QUORUM.- La Junta Directiva y cada uno de sus 
miembros tienen las obligaciones de respetar y hacer cumplir las 
normas constitutivas, estatutarias y reglamentarias de la 
Asociación, los miembros de ella tienen así mismo la obligación 
de asistir a sus sesiones y a las de las Asambleas. El desempeño 
de sus cargos es ad-honorem. La Junta Directiva se reunirá en 
sesión ordinaria una vez cada tres meses, y su sesión extraordinaria 
cuando lo solicita el Presidente de la Asociación. Una y otra serán 
convocadas por el Secretario por escrito. La ordinaria con tres 
días por lo menos de anticipación y la extraordinaria con 
veinticuatro horas por lo menos de anticipación.- ARTÍCULO 
DIECISIETE. La Junta Directiva formará quórum con la 
concurrencia de cuatro de sus miembros y hará resolución con la 
mayoría simple de sus miembros presentes. En caso de empate, 
el Presidente o quien lo sustituya, tendrá doble voto. Las decisiones 
serán consignadas en el Libro de Actas. En las sesiones ordinarias 
se conocerá el orden del día que presentará el Presidente sin 
perjuicio de que se le sumen puntos aprobados por la mayoría de 
los presentes. En las sesiones extraordinarias se conocerán 
únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria.- ARTÍCULO 
DIECIOCHO.- ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA. Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Velar por el cumplimiento de los objetivos y finalidades de la 
Asociación. b) Ejecutar, dirigir, proponer y apoyar programas, 
proyectos, medidas e iniciativas tendientes a favorecer los 
propósitos de la Asociación. c) Elaborar y proponer a la Asamblea 
las disposiciones reglamentarias internas. d) Recibir, tramitar, 
aprobar o rechazar las solicitudes de ingreso y los escritos de 
dimisión de los miembros de la Asociación. e) Cumplir y hacer 
cumplir las normas constitutivas, estatutarias y reglamentarias 
de la entidad, así como los acuerdos de sus órganos. f) Representar 
a la Asociación con facultades de apoderado generalísimo, facultad 
que podrá delegar en el Presidente de la Junta Directiva o 
cualquiera de sus miembros. g) Presentar a la Asamblea General 
a través del Presidente o de quien lo sustituya, un informe anual 
de sus labores y un estado financiero de las actividades de la 
Asociación. h) Nombrar al personal que estime conveniente, así 
como fijar su salario.- ARTÍCULO DIECINUEVE-. 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente: 
a) Representar a la Asociación con facultades de Mandatario 
General de Administración. b) Presidir las sesiones de la Junta 
Directiva y Asambleas Generales. e) Velar por el cumplimiento 
de los estatutos y reglamentos de la Asociación y de los acuerdos 
que tomen los órganos de gobierno. d) Elaborar y presentar a la 
Asamblea General ordinaria el informe anual de la Junta Directiva 
sobre las actividades y programas de la Asociación. e) Autorizar 
junto con el Tesorero las cuentas provenientes de los gastos 
autorizados por la Junta Directiva. f) Elaborar el Presupuesto 
Anual de la Asociación y presentarlo a la Junta Directiva pºara su 
aprobación. g) Firmar con el Secretario las actas de las Asambleas 
Generales y de las sesiones de Junta Directiva, y firmar la 
correspondencia. h) Todas las demás facultades inherentes al 
mandato general de administración de acuerdo con la ley y las 
especiales que le asigne la Junta Directiva. ARTICULO VEINTE.
DEL VICEPRESIDENTE.- Corresponde al Vice-Presidente: 
Sustituir al Presidente durante su ausencia teniendo los mismos 
poderes, derechos y obligaciones del sustituido mientras dura tal 
situación. Deberá colaborar con el Presidente en todas las tareas 
o funciones que éste le asigne para el buen funcionamiento de la 
Asociación.-ARTICULO VEINTIUNO.- DEL SECRETARIO. 

- Corresponde al Secretario: a) Ser el órgano de comunicación 
de los miembros de la Junta Directiva, entre éstos y la Asamblea 
General, entre los miembros de la Asociación y los órganos de 
ésta. b) Autorizar las actas, acuerdos y resoluciones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General y librar las certificaciones 
que le sean solicitadas para ejecutar lo resuelto. e) Custodiar los 
originales de los Instrumentos de constitución jurídica de la 
Asociación y toda la historia de la misma. d) Certificar documentos 
de la Asociación. e) Firmar las citaciones de convocatoria a 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General. f) Llevar 
el registro de los miembros de la Asociación. g) Colaborar en la 
elaboración del informe anual de actividades de la Asociación. 
g) Ejecutar todas las tareas que le sean asignadas por la Junta 
Directiva o la Asamblea General. ARTICULO VEINTIDÓS.
DEL TESORERO.- Corresponde al Tesorero: a) Montar el sistema 
administrativo-financiero de la Asociación que facilite los 
controles, la supervisión y la auditoría que refleje la transparencia 
y claridad. b) Vigilar y garantizar la preparación del proyecto de 
Presupuesto anual y presentarlo a la Junta Directiva para su 
aprobación, previa presentación a la Asamblea General. e) Vigilar 
y garantizar la preparación anual de los estados financieros para 
ser sometidos por la Junta Directiva a la Asamblea General. d) 
Autorizar junto con el Presidente los gastos que la Asociación 
debe efectuar. e) Tener bajo custodia los fondos y valores de la 
Asociación. f) Abrir y mantener las cuentas corrientes que la 
Junta Directiva estime necesarias y firmar con el Presidente o 
quien lo sustituya, los cheques y pagos que la Asociación haga. 
g) Supervisar la contabilidad procurando ser llevada al día en la 
forma más ordenada. i) Ejecutar todas las tareas que le competen 
en virtud de su cargo o le asignare la Junta Directiva o la Asamblea 
General. j) Presentar cuando le sea solicitado por los órganos de 
la Asociación los informes acerca de su gestión. ARTICULO 
VEINTITRES.- DEL VOCAL.- El Vocal sustituirá a cualquier 
miembro de la Junta Directiva a excepción del Presidente, que 
será sustituido por el Vice-Presidente, cuando ellos faltasen a las 
sesiones de Junta Directiva; y llenarán las vacantes temporales 
o definitivas de los mismos de conformidad con lo establecido 
en el Artículo Quince de estos Estatutos. Representará a la 
Asociación en comisiones que le encomiende la Junta Directiva 
o la Asamblea General. CAPITULO CUARTO.- DEL 
PATRIMONIO DE LA ASOCIACION. ARTÍCULO 
VEINTICUATRO.- El patrimonio de la Asociación se formará 
con un fondo inicial de DIEZ MIL CORDOBAS NETOS 
(C$10,000.00) aportado por todos los miembros de la Asociación. 
También constituye el patrimonio de la Asociación: a) Lo 
expresado en la Cláusula Cuarta del Acta Constitutiva. b) Todos 
los bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones que 
lícitamente adquiera por cualquier título para el desarrollo de sus 
actividades. c) Todos los bienes muebles e inmuebles que le sean 
transmitidos por donación, herencia o legado. d) los fondos en 
moneda nacional o extranjera que obtenga de cualquier entidad 
nacional e internacional para el cumplimiento de sus fines. e) las 
aportaciones de sus miembros. CAPITULO OUINTO.
D ISOL UCION, LIQUIDACION Y DESTINO DEL 
PATRIMONIO.- ARTICULO VEINTICINCO.- Son causa de 
disolución de esta Asociación: a) El acuerdo tomado en forma 
legal con el voto favorable de las tres cuartas partes de los 
miembros de la Asamblea General y de conformidad con los 
estatutos. b) Las demás causas señaladas por la ley. Disuelta la 
Asociación, la liquidación se practicará por la misma Asociación 
y en tal efecto la Junta Directiva una vez tomado el acuerdo de 
disolución, designara una Junta de Liquidadores, que formulara 
la distribución del patrimonio de conformidad a lo dispuesto en 
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la Ley de la materia y los estatutos, sometiéndola al conocimiento 
de la Asamblea General para su aprobación, quedando 
expresamente establecido que se deberá transferir íntegramente 
al patrimonio que tuviere "Asociación Ministerio Nueva Vida" 
al patrimonio FUNDACIÓN CRISTIANA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO AGUAS DE 
SALVACIÓN DE CHINANDEGA. ("FUCDIC.A.S.CH"). 
Aprobada el 18 de noviembre del año 2011 y publicada con 
DecretoA.N. No. 6618, en La Gaceta, Diario Oficial No. 223 del 
24 de noviembre del 2011. La liquidación y distribución deberán 
realizarse dentro del plazo que para tal efecto señale la Asamblea 
General. En sus funciones, la Junta Liquidadora tendrá las 
facultades y deberes que le señalen las leyes y la Asamblea 
General.- CAPITULO SEXTO.- DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
Y PERSONAL ADMINISTRATIVO.- ARTÍCULO 
VEINTISEIS.- La Junta Directiva, si lo estima conveniente, 
podrá nombrar un Director Ejecutivo para llevar la parte ejecutiva 
de la Asociación, con facultades de Apoderado General de 
Administración, pudiendo asistir a las Sesiones de la Junta 
Directiva cuando sea citado para tal efecto, con voz pero sin voto. 
No deberá ser pariente de ninguno de los miembros de la Junta 
Directiva dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o 
segundo de afinidad. Este cargo podrá ser ejercido por cualquier 
persona hábil que sea miembro de la Asamblea General de la 
Asociación. FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO.
ARTÍCULO VEINTISIETE.- a) Preparar un informe escrito 
anual de su gestión para la Asamblea General y mensual para la 
Junta Directiva. b)Acatar y vigilar el cumplimiento de las normas 
de la Asociación. c) Atender y resolver todos los asuntos pendientes 
al cumplimiento de los fines de la Asociación, que no sean 
competencia exclusiva de la Junta Directiva, o que, no hayan 
estado delegados en otras personas o entidades. d) Nombrar y 
remover con la Aprobación de la Junta Directiva a los empleados 
que sean necesarios para la realización de la gestión ejecutiva de 
la Asociación y la buena marcha de la misma. e) Cuidar los bienes 
de la Asociación. f) Preparar y someter al estudio del Tesorero 
el Presupuesto anual de gastos e inversiones para su posterior 
presentación a la Junta Directiva y Asamblea General. g) Preparar 
anualmente informe de los estados financieros y someterlos al 
estudio del Tesorero, para su posterior presentación a la Junta 
Directiva y Asamblea General. h) El Director Ejecutivo no podrá 
comprometer a la Asociación fuera de los limites estatutarios. 
CAPITULO SEPTIMO. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- LA 
REVOCACIÓN O REFORMA-. La renovación o reforma de 
estos Estatutos de la Asociación será acordada en la Asamblea 
General con el quórum de asistencia y de resolución establecido 
en el Artículo Catorce de los presentes Estatutos; y en Asamblea 
General Extraordinaria que deberá celebrarse dentro de treinta 
días contados a partir de la fecha de la Asamblea donde fuere 
acordada la revocación o reforma y donde se dará la correspondiente 
aprobación. CAPITULO OCTAyO. -DISPOSICIONES 
FINALES.- ARTICULO VEINTINUEVE: Los presentes 
Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito interno, 
pero en cuanto a relaciones y actividades respectos a terceros, 
tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación 
y publicación en la Gaceta, Diario oficial. ARTÍCULO TREINTA: 
En todo lo no previsto en estos estatutos se aplicaran las 
disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales y 
especiales que rigen la materia. CAPITULO NOYENO.- DE 
LAS REFORMAS.-ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- Requisitos 
y procedimiento para las reformas. Se puede reformar estos 
Estatutos de acuerdo a los siguientes requisitos: a) después de 
dos años de vigencia; b) el proyecto de reforma debe ser 

considerado en dos reuniones ordinarias o extraordinaria de la 
asamblea General; e) Por votación favorable de la mitad más uno 
de la Asamblea General; d) Por Iniciativa: 1. Junta Directiva. 
2- dos miembros cualquiera de la Asamblea y presentado el 
proyecto de reforma correspondiente. Dicha so licitud deberá 
hacerse por lo menos treinta días antes de la reunión de la 
Asamblea.- Así se expresaron los comparecientes, bien instruidos 
por mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias 
legales de este acto, del de las cláusulas generales que aseguran 
su validez y eficacia, el de las especiales que contiene, así corno 
de las que envuelven renuncias y estipulaciones explicitas e 
implícitas y el de las que en concreto han hecho. De forma especial 
los instruí que a la presentación de esta escritura ante la Asamblea 
Nacional, las autoridades de esta Asociación deben mantener 
fluida comunicación con los funcionarios de la Comisión de la 
Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos a los efectos 
de facilitar los trámites y gestiones que sean requeridos por el 
asesor o cualquier autoridad de la misma comisión. Y leída que 
fue por mí, el notario, toda esta Escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una 
de sus partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de 
todo lo relacionado. (f) Marlon Esteban Amaya; (f) Alejandro 
Martínez; (f) Luis Zepeda; (f) Ana Meneses; (f) José Meneses; 
(f) Josefa Mercedes Pao Cabrera, Notario. Paso Ante Mi Del · 
frente del folio número nueve al frente del folio número quince, 
de mi Protocolo número ONCE que lleva durante el presente año, 
y a solicitud de Marlon Esteban Arnaya García, extiendo este 
Primer Testimonio que consta de siete hojas de papel sellado de 
ley que firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua, Republica 
de Nicaragua a las diez de la mañana del día veintiséis de Octubre 
del año dos mil catorce. (f) Josefa Mercedes Pao Cabrera. 
Abogada y Notaria Pública. 

TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SEIS 
(06).-ACLARACION DE ESTATUTOS DE LAASOCIACION 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO. - En la ciudad de Managua, a 
las once y media de la mañana del día veintiuno de abril del año 
dos mil dieciséis, ante mí JOSEFA MERCEDES PAO CABRERA, 
Abogado y Notario Público, de la República de Nicaragua con 
domicilio y residencia en esta ciudad, debidamente autorizado 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para ejercer 
la profesión del notariado durante un quinquenio que vence el 
día catorce de agosto del año dos mil diecinueve.- Comparece 
el señor Marlon Esteban Amaya Garcfa, quien se identifica 
con cédula número: cero, ocho, uno, guión, cero, cinco, cero, 
dos, siete, seis, guión, cero, cero, uno, cuatro K (08 l-050276-
0014K), en su carácter de Presidente y Representante Legal de 
la Asociación "Ministerio Nueva Vida", de conformidad con 
la Cláusula Séptima, REPRESENTACION. Doy fe de conocer 
personalmente al compareciente, quien tiene la capacidad civil 
y legal para obligarse y contratar y para la celebración de este 
acto en particular. Expresa el compareciente y dice: CLÁUSULA 
PRIMERA: Que en cumplimiento de las indicaciones de la Oficina 
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, procede con 
la aclaración de sus Estatutos de la ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO OCHO (08), CONSTITUCION DE ASOCIACION 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO", elaborada en la ciudad de 
Managua, a las ocho de la noche del día sábado, veinticinco de 
octubre del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de la 
Licenciada Josefa Mercedes Pao Cabrera. 1.- En los Estatutos 
se hace los siguientes cambios: l. En el CAPÍTULO SEGUNDO, 
DE LOS MIEMBROS, Artículo seis.- "REQUISITOS DE 
ADMISION", se aclara leyéndose de la siguiente manera: "a) 
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Miembros Activos y Miembros Honorarios. La persona natural o 
jurídica, nacional o internacional, que desea ser miembro activo 
deberá presentar de manera directa y por escrito su solicitud de 
ingreso, con el aval de dos miembros de la Asociación, la solicitud 
será aprobada por la Asamblea General. El Secretario librará 
la certificación respectiva. El miembro activo queda sujeto a las 
normas y reglamentos que rigen la Asociación. En cuanto a los 
miembros honorarios, la Asamblea General, previa propuesta 
de uno de sus miembros resolverá sobre el ingreso de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o internacionales, que por su 
prestigio o dedicación a actividades afines y similares a las de 
la Asociación merezcan la distinción. La proposición deberá ser 
presentada por escrito y aprobada por la Asamblea General. El 
Secretario pondrá en conocimiento del candidato tal distinción 
y su aceptación generará su calidad de miembro honorario". 
En el CAPITULO TERCERO, DE LOS ORGANOS DE 
GOBIERNO, Articulo 15, "LA JUNTA DIRECTIVA", se leerá 
de la siguiente manera: "LA JUNTA DIRECTIVA, es el órgano 
de dirección y administración de la asociación, encargada de 
ejecutar todos los acuerdos, resoluciones y planes determinados de 
conformidad con esta Escritura de Constitución. Estará integrada 
por cinco miembros, quienes duraran en sus funciones por un 
período de dos años, pudiendo ser reelectos en sus cargos. La 
JUNTA DIRECTIVA está compuesta por un Presidente, un Vice 
-Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Cuando se 
dieren vacantes, se procederá a convocar a la Asamblea General 
de miembros para llenar dicha vacante. Las ausencias temporales 
de los miembros de la Junta Directiva serán llenadas por el 
Vocal. Cuando se dieren vacantes o ausencias definitivas del 
Presidente y Vice-Presidente serán llenadas por miembros electos 
por la Asamblea General para el resto del período". 3. En 
el CAPITULO TERCERO, Artículo 18. "ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA, se aclara el inciso 
d) Recibir, tramitar, las solicitudes de ingreso y los escrjtos 
de dimisión de los miembros de la Asociación. Así se expresó 
el compareciente, bien instruido por mí, la Notario, acerca del 
objeto, valor, alcance y trascendencia legales de este acto, el de 
la cláusulas generales que aseguran su validez y eficacia, el 
de las especiales que contiene, as! como las que en concreto 
han hecho. Y leída que fue por mí, la Notario, toda esta escritura 
al otorgante, la encontró conforme, la aprueba, ratifican en todas 
y cada una de sus partes y firma junto conmigo, que doy fe de 
todo lo relacionado. (F) MarlonAmaya; (F) Josefa Mercedes Pao. 
Notario.----------PASO ANTE MI: Del frente del Folio número 
seis, al reverso del Folio número seis de mi Protocolo Número 
Trece que llevo durante el presente año dos mil dieciséis, y a 
solicitud del señor Marlon Amaya García, extiendo el Primer 
Testimonio de esta Escritura contenido en una hoja de Papel 
Sellado, las que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Managua, 
a la una y quince de la tarde del día veintiuno de abril año dos 
mil dieciséis. (f) Josefa Mercedes Pao Cabrera. ABOGADO 
Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1897 - M. 436166 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONYOCAIORIA 

Licitación Pública·N°036-2016 

" Mejoramiento del Centro Escolar Roger 
Salgado Wilson en Wiwili de Jinotega " 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública Nº036-2016 
" Mejoramiento del Centro Escolar Roger Salgado Wilson en 
Wiwili de Jinotega". Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal a partir del día 28 de junio del 2016. 

www.nicaraguacompra.gob.nj 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 28 de Julio del año 2016 
HORA: De 08:00 ama 10:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 1O:1 O AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones MINED. 

Reg. 1895 - M. 436163 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONYOCATORIA 

Licitación Pública Nº041-2016 

"Mejoramiento del Centro Escolar Niños 
Indígenas Mártires de Ayapal 

en San José de Bocay" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública Nº041-2016 
"Mejoramiento del Centro Escolar Niños Indígenas Mártires de 
Ayapal en San José de Bocay". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 28 de junio del 2016. 

www.njcaraguacompra.gob.nj 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 28 de Julio del año 2016 
HORA: De 08:00 am a 11 :00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones MINED. 
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Reg. 1920. - M.436591- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

www.enriquebolanos.org


28-06-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 120 

l. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, invita a Jos oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en el proceso de adquisición bajo Ja 
modalidad de Contratación Simplificada No. CS-015-06-
2016/INIFOM-TESORO denominada CONTRATACION DE 
SUPERVIS@R OBRA DE REHABILITACION DE PARQUE 
EN EL MUNICIPIO DE EL JICARAL, DPTO. DE LEON. 

2. Los oferentes interesados podrán obtener mayor información 
en Ja Unidad de Adquisiciones de INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a Ja Refinería, 
el día 28 de junio de 2016, en horario de 8:30 a.m. a 04:00 p.m., 
y en el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación son provenientes 
de los recursos: INIFOM-TESORO. 

Managua, 23 de Junio del ai'lo 2016. 

(f) Cra. Guiomar Aminta Irías Torres. Presidenta Ejecutiva, 
INIFOM. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1913 - M. 5557480 - Valor CS 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragílense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículos 98 y 127 del Reglamento General a la Ley 
737, informa que está abierta la convocatoria para: 

Licitación Selectiva No.39 - 2016 "Adquisición de 
Condensadores - Compensadores para corregir el Factor 
Potencia". 

Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.pjcaraguacompra.gob.pj, así como, el PBC donde se 
incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, 
de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en 
el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, martes 28 de Junio del 2016 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

Reg.1916- M.436506- Valor CS 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

No. 040-2016 

La Empresa Nicaragílense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con lo indicado en los 
artfculos 98 y 99 del Reglamento General a la Ley 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" informa 
que la convocatoria para la Licitación Pública No. 040-2016 
"Adquisición de Macro Medidores", está disponible en el portal 
único de contratación www.njcaraguacompra.gob.pj y Nota 
de Aviso en la página Web de ENACAL, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio 
pueda concurrir al mismo. 

Managua, 28 de junio de 2016 

(J) Lic. Natalia Avilés Herrera. Directora de Adquisiciones e 
Importaciones. ENACAL. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 1926-M. 436712 - Valor CS 95.00 

AVISO 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), 
de conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de la 
Ley Nº 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público, comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores que la lpyitacióp para participar en 
la LICITACION SELECTIVA Nº DAF 04-2016-ENATREL 
"SERVICIOS DE LIMPIEZA AL CERRAMIENTO DE 
ALPOLIC, VIDRIO Y MURO CORTINA DEL EDIFICIO 
DE LAS OFICINAS CENTRALES DE ENATREL.", se 
encuentra disponible en el Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, 
PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg.1899 - M. 436210 - Valor CS 95.00 

Un~addeAdquhic~n~ 

Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-38-169-16 , cuyo objeto es la 
Contratación del "Mantenimiento Sistema CCTV (Mga) y Sistema 
de Intrusión Interna (Mga y León)". Se ha designado para Ja 
correcta ejecución del proceso a la U ni dad de Adquisiciones y para 
la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de CSl00.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 28 de Junio 
del año 2016 basta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
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de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de 
Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 
a 3:00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin de retirar 
el documento de licitación; adicionalmente lo podrán obtener en 
la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
njcaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas. Profesional en Adquisiciones 
I. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M2971 - M. 1874319-Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GARIXEDE, clase 
5 Internacional, Exp. 2011-004498, a favor de Merck Sharp 
& Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106443 Folio 20, Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M2972 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio REVGASIL, clase 
5 Internacional, Exp. 2011-004499, a favor de Merck Sharp 
& Dohme Corp., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014106444 Folio 21, Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de Julio, del 2014. Adriana Dfaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M2973 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BELLATOR; clase 
41 Internacional, Exp. 2012-002645, a favor de BELLATOR 
SPORT WORLDWIDE LLC, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014102388 Folio 175, Tomo 324 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de Febrero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M2974 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio YEZZ, clase 9 
Internacional, Exp. 2012-002 71 O, a favor de Worden Enterprises, 
Inc., de Panamá, bajo el No. 2014102398 Folio 185, Tomo 324 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de Febrero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M2975 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BACTIVEC, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-002021, a favor de Grupo Empresarial 
de Producciones Biofarmacéuticas y Químicas, LABIOFAM, 
de Cuba, bajo el No. 2014104745 Folio 154, Tomo 333 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M2976 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BIORAT, clase 5 
Internacional, Exp. 2013-002022, a favor de Grupo Empresarial 
de Producciones Biofarmacéuticas y Químicas, LABIOFAM, 
de Cuba, bajo el No. 2014104746 Folio 155, Tomo 333 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M2977 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VEZEL, clase 12 
Internacional, Exp.2013-002409, a favor de HONDA MOTOR 
CO., LTD., de Japón, bajo el No.2014105998 Folio 90, Tomo 
338 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M2978 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DOUBLE BLACK, clase 
33 Internacional, Exp. 2013-002983, a favor de Diageo Brands 
B.V., de Holanda, bajo el No. 2014107489 Folio 247, Tomo 
343 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Noviembre, del 2014. Registrador. 

Reg. M2979 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios HAZAMA ANDO 
CORPORATION, clase 3 7 Internacional, Exp. 2013-003150, 
a favor de HAZAMA ANDO CORPORATION, de Japón, 
bajo el No. 2014105045 Folio 188, Tomo 334 de Inscripciones 
del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Junio, del 2014. Adriana Diaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M2980 - M. 1874319 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio QUANZARO, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-003156, a favor de Boehringer 
lngelheim International GmbH, de Alemania, bajo el No. 
2014105046 Folio 189 , Tomo 334 de Inscripciones del afio 
2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecinueve de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3014 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CLEAN WEAR, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-004394, a favor de KIMBERLY
CLARK WORLD WIDE, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014103706 Folio 175, Tomo 329 de Inscripciones 
del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Abril, del 2014. Adriana Diaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3015 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió el Nombre Comercial DESARROLLOS 
CONCEPCIÓN, Exp. 2013-004490, a favor de DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS CONCEPCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
de Guatemala, bajo el No. 2014104919 Folio 12, Tomo 15 de 
Nombre Comercial del afio 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3016 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BRUSH. WHITEN. 
OO., clases 3, 1 O y 21 Internacional, Exp. 2013-004530, a favor 
de Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014105266 Folio 140, Tomo 335 de Inscripciones 
del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3017 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AQUA 
RESIST, clase 3 Internacional, Exp. 2013-004868, a favor de 
BEIERSDORF AKTIENGESELLSCHAFT, de Alemania, bajo el 
No. 2014105242 Folio 126, Tomo 335 de Inscripciones del 
afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3018 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LUMIPOSA, clase 
5 Internacional, Exp. 2014-000201, a favor de E.I. du Pont de 
Nemours and Company, de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 20141054 79 Folio 97, Tomo 336 de Inscripciones del afio 
2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3019 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LLARIA, clase 30 
Internacional, Exp.2014-000320, a favor de OLEOPRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2014107383 Folio 149, Tomo 343 de Inscripciones del 
afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Noviembre, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3020 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TOORR, clase 30 
Internacional, Exp. 2014-000323, a favor de OLEOPRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2014105488 Folio 106, Tomo 336 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3021 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio WUIII, clase 30 
Internacional, Exp. 2014-000324, a favor de OLEO PRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2014105483 Folio 101, Tomo 336 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3022 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RIKITIKI, clase 30 
Internacional, Exp. 2014-000325, a favor de OLEOPRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2014105484 Folio 102 , Tomo 336 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3023 - M. 1863656 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CASSINI, clases 3 y 
25 Internacional, Exp. 2014-000343, a favor de Oleg Cassini, 
Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014106552 
Folio 125, Tomo 340 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3024 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Nicovita Finalis, 
clase 31 Internacional, Exp. 2013-002051, a favor de ALICORP 
S.A.A., de Perú, bajo el No. 2014105472 Folio 90, Tomo 336 de 

Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2014. Adriana Dfaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3025 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FLOR VIOLETA, 
clase 3 Internacional, Exp. 2013-002502, a favor de AVON 
PRODUCTS, INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014105890 Folio 235, Tomo 337 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3026 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZYKADIA, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-003667, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014106203 Folio 36, Tomo 339 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3027 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CERALK, 
clase 5 Internacional, Exp. 2013-003668, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2014106204 Folio 37, Tomo 339 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3028 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios CONECTA AVON SUEÑA, 
HAZ CLICK Y TRIUNFA, clase 35 Internacional, Exp.2013-
003993, a favor de AVON PRODUCTS, INC., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014105167 Folio 53, Tomo 
335 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3029 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Zabolika, clases 29 y 30 
Internacional, Exp. 2013-003997, a favor de OLEOPRODUCTOS 
DE HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras, bajo 
el No. 2014105788 Folio 137, Tomo 337 de Inscripciones del 
afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3030 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Ya-yaá, 
clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2013-003999, a favor de 
OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), 
de Honduras, bajo el No. 2014105168 Folio 54, Tomo 335 de 
Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3031 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Hipahipa, 
clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2013-004005, a favor de 
OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), 
de Honduras, bajo el No. 2014105860 Folio 206, Tomo 337 de 
Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M3032 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUAVITEL AOJOS AL 
ENJUAGUE, clase 3 Internacional, Exp. 2013-004107, a favor 
de Colgate-Palmolive Company, de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014105181 Folio 67, Tomo 335 de Inscripciones 
del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Dfaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M3033 - M. 1863657 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Adiós a la espuma, 
clase 3 Internacional, Exp. 2013-004109, a favor de Colgate
Palmolive Company, de Estados Unidos de América, bajo el 
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No. 2014105182 Folio 68, Tomo 335 de Inscripciones del afio 
2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Dfaz Moreno, 
Registradora Suplente. 

Reg. M. 19475 - M. 3002308 - Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) 
Especial de Boehringer Ingelheim International GmbH de 
Alemania, solicita registro de Marca de fábrica y comercio: 

INFORTISPIR 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES 
DEL TRACTO ALIMENTICIO Y EL METABOLISMO, Y 
LA SANGRE Y LOS ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS; 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES 
DEL SISTEMACARDIOVASCULAR, SISTEMA MÚSCULO
ES Q U ELÉ TI CO, SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, 
SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO, SISTEMA 
GENITOURINARIO Y SISTEMA RESPIRATORIO; 
Y PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y DESÓRDENES 
DERMATOLÓGICOS, HORMONALES, INFECCIOSOS, 
VIRALES Y ONCOLÓGICOS. 

Opóngase. Presentada: Expediente. Nº 2011-003493, 
veintinueve de septiembre, del afio dos mil once. Managua, 
veintiuno de octubre, del afio dos mil once. Harry Peralta 
López. Director Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1927 - M. 436746 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de "TIGRI, SOCIEDAD ANÓNIMA". 
En virtud de la Cláusula Octava de la Escritura de Constitución, 
estoy convocando a Asamblea Extraordinaria de Accionistas a 
realizarse a las nueve de la mafiana del día viernes veintidós de 
Julio del afio 2016. En las oficinas de Leyes Rappaccioli Solís y 
Asociados, ubicadas en el Reparto el Carmen del portón principal 
de Canal Dos, una cuadra y media al norte, dos cuadras al oeste, 
una cuadra al norte y quince varas al este, de esta ciudad de 
Managua, en donde veremos la siguiente agenda. 

1. Ejercicio del Derecho de preferencia y/o aprobación de 
transferencia de acciones. 

2. Eleccción de nueva Junta Directiva. 

3. Puntos varios. 

www.enriquebolanos.org


28-06-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 120 

Managua, Veintitrés de Junio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente, 

(f) John Henry Kendall, Presidente Junta Directiva. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 1861 - M. 435418 - Valor C$ 95.00 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA-LEÓN, informa de la publicación para 
convocatoria a: 

LICITACION SELECTIVA Nº. UNAN-Leon-
DDA-014-06-2016 "PROYECTO: IMPERMIABILIZACIÓN DE 
LOSA DE CONCRETO EN EL A UD/TORIO URIEL GUEVARA 
(HEODRA) FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 
UNAN - LEÓN", la cual se publicará el día 28 de junio del 
2016 

León, diecisiete de junio del año dos mil Dieciséis. 

(f) Licda. Zobeyda Gutierrez, DIRECTORA 
ADQUISICIONES UNAN-LEON. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. PT6976 - M. 426473- Valor C$ 380.00 

CERTIFICACIÓN 

DE 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 774, 
página No 387, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DONALD RAFAEL JIMÉNEZ GAITÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Dirección de Operaciones y Recursos 
Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los .treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del 2016. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 773, 
página No 387, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DONALD RAFAEL JIMÉNEZ GAITÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Gestión Empresarial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Coma vaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 147, 
página No 76, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Maestría en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

DONALD RAFAEL JIMÉNEZ GAITÁN,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Máster en Administración de 
Negocios, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Ing. Dorys Meza Cornavaca. El Secretario General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 772, 
página No 386, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DONALD RAFAEL JIMÉNEZ GAITÁN,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
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Postgrado Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Ing. Dorys Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg.TP6977 - M. 426367 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5799, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

NINOSKA RUÍZ RUÍZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Titulo De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6978 - M. 426346 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5980, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ELVIS ARNULFO HENRÍQUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y 
Sociales POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP6979 - M. 426509 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6032, 
Acta No. 33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JUDITH JUDIVETT RODRÍGUEZ MENBRE¡q-0.Hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6980 - M.426334 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3255, Página 048, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ANA GRACIELA AVELLÁN GALARZA.NaturaldeMoyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de febrero del afio dos mil dieciséis Rector de la 
Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016 (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP6981 - M. 426281 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3287, Página 064, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA ELBA MATAMOROS ROSALES. Natural de Ocotal, 
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Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del afio dos mil dieciséis Rector de la 
Universidad: Mba. Nestor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Mufloz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba 

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2016. (f) Msc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP6982 - M. 426556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1225, Página 214, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BESSNA GABRIEL MARTÍNEZ ALVAREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de febrero del afio dos mil trece. Rector de 
la Universidad Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. 
Diego Mufloz Latino. Decano de la Facultad: Arq .. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veinte de mayo del 2013. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP6983 - M. 426275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No: 5952, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA JOSEFINA VELÁZQUEZ LAZO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 

días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP6984 - M.426269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 391, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Agroforestales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ALEXANDER LOPEZ DELGADILLO. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Agroforestal POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
lngenieroAgroforestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 04 días del mes marzo del afio 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Diógenes 
Solórzano Charlie 

Es conforme, Bluefields, 08 de abril del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP6985 - M.426267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 452, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Agroforestales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GERMAN DOMINGO CALERO GONZALEZ. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Agroforestal POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agroforestal. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 20 días del mes abril del afio 2016. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Diógenes 
Solórzano Charlie 

Es conforme, Bluefields, 06 de abril del afio 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP6986- M.426331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
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que en la Página 372, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

JUANA ANTONIA URBINA LOPEZ. Natural de El Rama, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del mes marzo del año 
2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller 

Es conforme, Bluefields, 04 de abril del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP6987 - M. 426557 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº344, Página008, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARI CELA ZELEDON FUENTES. Natural de Zacateras 
Teupasenti, Departamento del Paraiso, República de Honduras, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Nima Meza Dávila (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6988 - M. 426392 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 606, Página O 13, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO JOSE ARIAS MONTOYA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 

TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
primero días del mes de febrero del año dos mil dieciséis Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPO NI C. 

Reg. TP6989 - M. 426350 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 126, Página 003, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIRNA DEL SOCORRO CONDE GUZMÁN. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil doce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
'Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely del 
Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director 
de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6990- M. 426454 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº337, Página 007, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SOCORRO DE LOS ANGELES PÉREZ ROJAS. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el titulo de: Licenciada Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracely 
del Carmen Herrera Cruz (f) Lic. Maelia Celeste Divo González. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP6991 - M. 426512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 302, Página 007, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA ARROLIGA LOPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6992 - M. 426221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 06, Página 184, Tomo 
I, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ESMILCE AMADOR URBINA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil seis. Rector Fundador 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Carrera: Ing. 
Alejandro Mendoza Fonseca. (f) Lic. Osear Vargas Meza Dir. 
Registro Académico Central. UPONIC. 

Reg. TP6993 - M. 426461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 817, página 409, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JOHNSTON ERIZAET ZELEDON RODRIGUEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6994 - M. 426470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 806, página 403, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ISSAC PARALTA CHAVARRÍA.NaturaldeWiwili,Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6995 - M. 426184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 620, página 310, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

HARVIN ANTONIO CORNEJO GOMEZ. Natural de Bonanza, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6996- M. 426215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la u:N.A., 
certifica que bajo el número 688, página 344, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ERIKA CRISTINA GONZALEZ ESCOBAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Anomal POR TANTO: le extiende el Titulo de Médico 
Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6997 - M. 426538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 789, página 395, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JORDAN ALEXI BALLADARES BALLADARES. Natural de 
San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregario Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6998 - M. 426251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 463, página 232, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LEYLA KARINA JAIME SANDOVAL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Titulo de Médico Veterinario 
en el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiun 
dlas del mes de agosto del año dos mil doce. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticinco de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP6999 - M. 426399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 802, página 401, tomo 1, del Libro de 
Registro de Titulo, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ENDIANA MERCEDES OLIVAS RAMOS. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregario 
Varela Ochoa. Secretaria General, lvette Maria Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7000 - M. 426408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 343, página 172, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MARYLEN ANGELICA CANALES SALINAS. Natural de 
Somotillo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de mayo del año dos mil once. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 
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Reg. TP7001 - M. 426402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 811, página 406, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: 

JAIME JOSSUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7002 - M. 426361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-
2005) Certifica que al folio No. 036, Partida: 0482, Tomo: 1, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

JAZIEL DE JESUS MOJICA CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener 
el grado de: Ingeniero, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
extiende el Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP7003 - M. 426363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
Ja Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-
2005) Certifica que al folio No. 036, Partida: 0486, Tomo: 1, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 

UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

MONICA MARIANA CARDOZA MEJIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para 
obtener el grado de: Ingeniera, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, 
le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. Responsable de Registro 
Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP7004 - M. 426389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 728, 
Página 366, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARVIN RUBÉN NAVARRETE POVEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza 
Media en Física - Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de marzo de dos mil dieciséis (t) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7005 - M. 426340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director de lá Extensión Universitaria San Rafael del 
Sur de Ja Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr., certifica que en la página 0018, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos universitarios que este recinto tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
POR CUANTO: 

CRISTINA DEL ROSARIO MENDOZA HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Titulo de Licenciada 
en Administración y Dirección de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en el Municipio de San Rafael del Sur, ciudad de Managua, 
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República de Nicaragua, a los dieciséis días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortes Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de San Rafael del Sur Managua, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Rosa 
Meda! Garrido, Directora del Recinto Universitario. 

Reg. TP7006- M. 426551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 132; Número: 2811; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA CRISTINA BÁEZ SEQUEIRA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el titulo de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 01 
días del mes de marzo del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 11 de abril de 2013. Ante mi, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7007 - M. 426261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 
385, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de Profesorado 
en Educación Media en pedagogía de la Escuela de Ciencias de 
la Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGfJENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

DURBERLING MARIANA MUÑOZ AGUILAR, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda 
Llanes.EI Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena. 
El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Nagarote, 
Departamento de León,, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Fátima Soza Ramfrez, 
Directora Recinto de Nagarote. UENIC MLK . 

Reg. TP7008 - M.426240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 029, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGfJENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MANUEL ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg.TP7009- M. 426416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3826, Folio 1134, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ADIN JOSÉ MEMBREÑO CANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil quince Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2016. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7010 - M. 426305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
032, bajo el Número 585, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

EDWIN ALCIDES TREMINIO POLANCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

(f) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP7011 - M. 426323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana 
de Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica 
que bajo el No. 399, Página 184, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: LAUNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA DE CIENCIAS EMPRESARIALES. 
POR CUANTO: 

JENNIFFER KARINA AVALOS DÁVILA,NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Medico 
y Cirujano, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Firma El Rector 
de la Universidad: Dr. Rafael Chamorro; Secretaria General, Lic. 
Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original Managua, nueve de mayo del afio dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General. UCEM 

Reg. TP 7013 - M.426242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 271, tomo XIV, partida 13415, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 

a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEMBERLYN TATIANA CARRILLO MONTIEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre 
del afio dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido El Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos 
mil quince. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7013- M.426290 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Secretario del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica: (INEJ) Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal - Tomo 
1 - de la Vicerrectoría Académica se encuentra registrado en el 
folio 050 Título con el número de registro III MDPPan - 050-2015 
el cual integrante dice: "Logotipo del INEJ EL RECTOR DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, 
Considerando que: 

HJALMAR ARMANDO RUÍZ TUCKLER. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos y evaluaciones establecidas en la 
normativa de Maestría del INEJ, se expide por tanto el titulo de: 
Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal. 

En la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 de 
diciembre del 2015.EI Rector El Secretario General firma ilegible 
hay un sello seco del INEJ firma ilegible. Mario A. Houed Vega. 
Silvio A. Grijalva Silva. No. Registro 111 MDPPan - 050 - 2015" 

Este título goza de reconocimiento legal nacional e internacional 
conforme a los arts. 81, 82, 83 y 132 bis de la Ley 582/2006, Ley 
General de Educación de Nicaragua. Artículo cuatro de Ja Ley 
861/2014 y arto. 4 de la Ley 604/2006. Ley creadora del INEJ. 

Extiendo la presente certificación en Managua, a Jos 14 días del 
mes de abril del año 2016. (f) Silvio A. Grijalva Silva, Secretario 
General. 

Reg. TP7014- M. 413139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1438, Página 319, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a Ja 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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OSCAR TOMÁS MEDAL MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, doce de abril del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP7015 - M. 426809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3162, Página 002, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HAROLD MANUEL GARCÍA ORTIZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultao de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP7016 - M. 426800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1432, Página 316, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BENAZIR CAROLL WAYLAND OMIER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
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y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de enero del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, cuatro de marzo del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP7017 - M. 426730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 336, tomo X, partida 7635, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK FRANCISCO MEJICANO CORTEZ. Natural de San 
Jorge, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de marzo 
del año dos mil once." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de abril del año dos 
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7018 - M. 426907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 101, tomo XIV, partida 12906, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN MOLINARES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Auditoría Integral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de abril del año 
dos mil quince. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7019- M. 426697 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 494, torno XIV, partida 13931, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN QUINTERO MEJÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así corno las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7020- M. 426818 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5818, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

LIGIA MARÍA JARQUÍN HERNÁNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7021 - M. 426733 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5976, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

HAMLETH ALÍ FLORES PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7022 - M. 426942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6014, 
Acta No. 33, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EVER ALBERTO ROJAS MENDOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7023 - M. 426670 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
2, Torno 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
TT, TT. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO GUTÍERREZ RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Computación, con Énfasis en Reparación y 
Mantenimiento de Hardware. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP7024 - M. 426848 - Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
4, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LISETH DEL CARMEN HERNÁNDEZ BLANDÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado( a) en Mercadeo y Publicidad, con énfasis 
en Promoción de Exportaciones e Importaciones. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. (t) 
Sub-Directora de Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7025 - M. 426850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
5, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MILDRED CAROLINA CRUZ LOÁISIGA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado(a) en Mercadeo y Publicidad, con énfasis 
en Promoción de Exportaciones e Importaciones. Para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que Legalmente se Je conceden. 

El Rector de Ja Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad 
de León, República de Nicaragua, a Jos diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. (t) 
Sub-Directora de Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7026 - M. 426844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en Ja página 
5, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Ja Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HARVING JAVIER LEIVA LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Ja Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Administración de Empresas, con Énfasis 

en Proyectos de Inversión. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se Je conceden. 

El Rector de Ja Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en Ja Ciudad 
de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. (t) 
Sub-Directora de Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7027 - M. 426846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en Ja página 
1, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ANA JULIA VÍLCHEZ OROZCO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Ja Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Comercio Internacional, con énfasis en 
Promoción de Exportaciones e Importaciones. Para que goce de 
Jos derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de Ja Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad 
de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. (t) 
Sub-Directora de Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7028 - M. 426854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de Ja U .N.A., 
certifica que bajo el número 417, página 209, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JACK WILLIAMS MARTINEZ RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Desarrollo Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
Ja Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamor Jarquín. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7029 - M. 426916 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 615, página 308, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

VERONICA MERCEDES POVEDA SANCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Recursos Naturales Renovables. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María 
Sanchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7030 - M. 426772 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 257, tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

DEBON MAGDALENA SOTO GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación 
Ffsica y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de noviembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7031 - M. 426876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 186, tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MARJORIE DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ ZÚNIGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 

Título de Licenciada en Contadurfa Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7032 - M. 12780 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 474, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAIME DE JESÚS ROMERO OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-260189-0005M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7033 - M. 426787 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 379, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

EDITH DEL SOCORRO MEDINA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-300593-000 l X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contadurfa Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 17 de junio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7034 - M. 426820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 21, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEYLA IVETH ORTIZ PERALTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 090-060279-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7035 - M. 426693 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 229, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN GAITÁN BUSTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-210689-0000P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de 
Educación Media en Información Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARIELA DEL CARMEN GAITÁN BUSTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 524-210689-0000P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Informática Educativa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7037 - M. 426663 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

PEDRO OLDEMAR MALESPÍN RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-130551-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7038- M. 426781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 13, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DEN ICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDGARDO ABAD REYES PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 041-061160-0000W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7039 - M. 426798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADILIA CORRALES LAINEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 093-040473-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7040 - M. 426604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 37, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO MADRIZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300583-0038F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Biologfa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7041 - M. 426939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DORIBEL DÍAZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 002-120371-000lV, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Fuciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7042 - M. 426739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 455, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NANCY DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-171188-0005K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP7043 - M. 426725 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 28, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA· POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER OROZCO TELLERÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300975-0055T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7044 - M. 426831 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 113, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEANETTE DEL SOCORRO MARTÍNEZ TERCERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-220386-0002Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Biologfa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7045 - M. 426790 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 385, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NEREYDA DEL CARMEN ZAMORA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-020593-0000G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contadurfa Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2015. (f) César Rodriguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7046 - M. 12712 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 020, Tomo VIII, del Libro de Registro de Titulas 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

CLAUDIA LORENA PARRALES MÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniera en Sistemas de 
Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamin Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP7047 - M. 426744 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 497, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
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NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MILSQUE DANEHIS TIJERINO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del afio dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7048 - M. 426653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 004, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO DÁVILA CHAVARRÍA,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic. 
Fátima del Sócorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de maºyo del 
afio dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP7049 - M. 426816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 037, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta 

dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MARIO ALBERTO MENDOZA GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los once días del mes de mayo 
del afio dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP7050 - M. 426795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 003, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

LENIN MIGUEL ESPINOZA PADILLA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del afio dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro 
Leiva Mirandá. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de septiembre del 
afio dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP7051 - M. 426639 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 468, Tomo I, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
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de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ROSA DEL CARMEN LÓPEZ RUÍZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, el primer 
día del mes de noviembre del al'io dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta 
directiva, Eduviges Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, el primer día del mes de noviembre del 
al'io dos mil quince. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP7052 - M. 426681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML ), Certifica que bajo Folio: O 114; Número: 0931; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LEYDAMAYELAJARQUÍN ROMERO. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del al'io 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 24 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7053 - M. 426689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0155; Número: 1467; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROSA IVETH BÁEZ GAITÁN. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Profesora de Educación Media 

en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 días 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 08 de enero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7054 - M. 426757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos Tomo 1 de la Dirección de Registro Académico 
rola con el número 289, página 289, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: 

"Hay una foto en la parte superior izquierda, con un sello seco seco 
de Registro Académico en la parte inferior de la foto. El Suscrito 
Director de Registro Académico de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: Hay un escudo de Nicaragua Hay un logo de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Posgrado Considerando que: 

XOCHILTH AMERICA LOPEZ OCON. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos de la Maestría establecidos por esta 
universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título de: 
Master en Telemática y Redes. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del al'io dos mil dieciséis. Firma ilegible. Ph. D. 
Luis Enrique Lacayo Sánchez Presidente- Fundador. Firma ilegible. 
Ph. D. Alina Sálomon Santos Rectora. Firma Ilegible, Mba. Héctor 
Antonio Lacayo Secretario General. Hay un sello seco de Rectoría 
impregnado en una estampa dorada, hay un logo de UNICITa colores. 

Registrado con el número 289, pagina289, tomo 1 del libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 30 de abril del año 2016. Firma 
ilegible Ing. Lidia Ruth Marín Fernández Directora de Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de abril del al'io dos mil dieciséis. Firma ilegible 
Ing. Lidia Ruth Marín Femández Directora de Registro." (f) Ing. 
Lidia Ruth Marín Femández, Directora de Registro. 

Reg. TP7055 - M. 426755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos Tomo 1 de la Dirección de Registro Académico 
rola con el número 290, página 290, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: 

"Hay una foto en la parte superior izquierda, con un sello seco seco 
de Registro Académico en la parte inferior de la foto. El Suscrito 
Director de Registro Académico de la Universidad Iberoamericana 
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de Ciencia y Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: Hay un escudo de Nicaragua Hay un logo de la Asociación 
Universitaria Iberoamericana de Posgrado Considerando que: 

JORGE LUIS MOLINA RODRIGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de la Maestría establecidos por esta 
universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título de: 
Master en Telemática y Redes. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de abril del aílo dos mil dieciséis. Firma ilegible. Ph. D. 
Luis Enrique Lacayo Sánchez Presidente- Fundador. Firma ilegible. 
Ph. D. Alina Sálomon Santos Rectora. Firma Ilegible, Mba. Héctor 
Antonio Lacayo Secretario General. Hay un sello seco de Rectoría 
impregnado en una estampa dorada, hay un logo de UNICIT a colores. 

Registrado con el número 290, pagina290, tomo 1 del libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 30 de abril del aí\o 2016. Firma 
ilegible Ing. Lidia Ruth Marín Fernández Directora de Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, treinta de abril del aílo dos mil dieciséis. Firma ilegible 
lng. Lidia Ruth Marfn Fernández Directora de Registro." (f) Ing. 
Lidia Ruth Marín Fernández, Directora de Registro. 

Reg. TP7056- M. 426684- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC -(Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 034, Partida: 0445, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

ROBERTO JOSE GUTIERREZ OLIVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, 
para obtener el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNITEC, le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración y 
Desarrollo Turístico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Moj ica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril de 2016. (f) Responsable de 
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA. 

Reg. TP7057 - M. 426666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 223, 
Página 112, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA TEODORA CORTEZ RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseftanza Media 
en Pedagogía - Nivel Técnico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, cinco 
del mes de julio del mil novecientos noventa y nueve. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rector, Pablo Antonio 
Cuadra. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. diecisiete del mes de mayo de dos mi dieciséis. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7058 - M. 426793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 441, Tomo No. 07, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ERICK LENIN AGUIRRE SEQUEIRA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de mayo 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7059 - M. 426866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, Certifica que bajo número 108, 
página 108, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de graduados 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE 
RIVAS". POR CUANTO: 

CÁNDIDO FRANCISCO VARGAS GONZÁLEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería 
de Rivas, todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y las pruebas establecidas en las disposiciones 
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vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la 
UNIAG - Rivas, Fray Carlos Enrique lrias Amaya y el Secretario 
General. Lic. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los veinticuatro días del mes de agosto 
del año dos mil quince. (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria 
General. 

Reg. TP7060 - M. 426873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", certifica 
el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, GENERAL DE DIVISIÓN 
JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO. POR CUANTO: 

DARWIN VIDAL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por el Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias Militares Mando Táctico Logístico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días de mes de diciembre del año dos mil doce. Inscrito en el libro 
de Ratificación de Título; Número 695, Folio 106, Tomo 11. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil doce. Jefe Sección Docente CSEM 
- E. de N. Teniente Coronel lnf. DEM. (f) Roger Jose Diaz Tapia. 

Reg. TP7061 - M. 426728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Treinta 
y Nueve, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

MARTHA ROSA CAJINA CONTRERAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con mención en Clínica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 
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Es conforme, Managua once días de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP7062 - M. 426856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cincuenta 
y Dos, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Contables, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

LEYSI GIOVANA SORIANO GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes del febrero del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, dos de febrero del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP7063 - M. 426735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajoe1Nº744, Página016, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSE ROCHA RIVAS. Natural de Cinco Pinos, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7064 - M. 426969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro 
de Postgrados, bajo el Registro 9495, página 070, tomo XVIII, la 
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inscripción del Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOHANNA CAROLINA JUAREZ BORDAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos y todas las normativas establecidas 
por esta universidad POR TANTO: Le otorga el Diploma por 
haber cursado y aprobado El Postgrado en Psicología Educativa 
y Aprendizaje. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos Je conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, Nicaragua, a los veinticuatro días del 
mes de abril del afio dos mil dieciséis. Firma ilegible/ Dr. Francisco 
López Pérez, Rector General/ Firma ilegible/ Msc. Erick García 
Pérez, Director de CIECA Internacional / Lic. Margiorie Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
en la ciudad de Managua, diecisiete días del mes de mayo del afio 
dos mil dieciséis. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico, Universidad Central de Nicaragua. 

Reg. TP7065 - M. 426609 - Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 
008 en el folio 008 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 008. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

MARCONI ALEXANDER POVEDACHACÓN,hacumplidocon 
todos los requisitos de la Maestría impartida por esta Universidad y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia 
de Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidos dias del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina ArgOello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 008, Folio 008, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidos de abril del afio dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. "Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidos de abril del afio dos mil dieciséis. (t) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7068 - M. 427145 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1409, Folio: 

046, tomo: 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Administración , que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

YADIRA DE LOS ANGELES BUSTOS NARVAEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Administración 
de Empresas mención Entidades Financieras. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidos 
días del mes de Agosto del afio dos mil quince. Rectoria, MBA. 
Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua a los 22 días del mes de Agosto de 2015. 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP7069 - M. 427076 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 082, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC. TT. Que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO RAMIREZ MARTINEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero 
en Sistema de Computacion. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
MSc. Jeannette Bonilla de García. el Secretario General Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 21 de julio del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP7070 - M. 427347 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4503, 
Acta No. 26, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

ROSA ELENA ZAPATA HENRÍQUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Titulo 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los O 1 días 
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del mes de Octubre del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 01 de Octubre del 2012. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7071 - M. 14324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5843, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JAVIER JOSÉ SOLÍS CHÁVEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de Abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de Abril del 2016. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7072 - M. 427219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 42, Folio 022, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO. 

LILLIAM DEL CARMEN SEVILLA RAMÍREZ, Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el título de Licencíada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Msc. Sandra Villalobos. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP7073 - M. 427134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 695, página 348, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JORGE ALEJANDRO NAVAS SABALLO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en el 
grado de Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7074 - M. 427345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 703, página 352, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MORENA GUADALUPE BUSTAMANTE CASTRO, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7075 - M. 5417961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 422, página 211, tomo I del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

FRANCISCO ANTONIO AVILES DAVILA, Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, Republica de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Agro negocios, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7076 - M. 427095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 426, página 213, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MAYLING JAEL DELGADO VANEGAS, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Agronegocios, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7077 - M. 427246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 715, página 358, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ADA FABIOLA PALACIOS, Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, Republica de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7078 - M. 427242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el número 717, página 359, tomo 1 del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

KATHERINE JUDITH RICHARD PEREZ, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7079 - M. 427180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martin Luther King, Recinto de Nagarote, certifica que en la página 
039 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Ciencias de Ja Educación que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

LUVI NELIS REAL SOLÓRZANO ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Licenciado en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Nagarote, Departamento de León, República 
de Nicaragua, a Jos treinta días del mes de octubre del año dos mil 
quince. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda 
Llanes. El Rector de Ja Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. 
El Vice-rector Académico, Lic. Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la Ciudad de Nagarote, 
departamento de León, Republica de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del año dos mil quince. (f) Lic. Fátima Soza 
Ramírez Directora Recinto Nagarote UENIC MLK 

Reg. TP7080 - M. 427148 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Managua, certifica que en 
la página484 Tomo VII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

LUIS MIGUEL RAMOS GARCÍA ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Licenciado en Banca y Finanzas. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortéz Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Ramfrez Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice
Rector Académico. 

Reg. TP7081 - M. 427129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto Managua, certifica que en 
la página 021 Tomo VIII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LAUNIVERSIDADEVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

DONALD MARTÍN CAJINA HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Ingeniero en Sistemas 
de Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortéz Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Ramírez Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente \ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP7082 - M. 427212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto Managua, certifica que en 
la página483 Tomo VII del Libro de Registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO 

TANJA EFIDENNIA RODRÍGUEZ MÉNDEZ ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en Banca 

y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortéz Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Ramírez Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes 
de Mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro. 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7083 - M. 427040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Managua, certifica 
que en la página 003 Tomo VIII del Libro de Registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO 

VERÓNICA DEL CARMEN RÍOS RÍOS ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del afio dos mil dieciséis. El Presidente 
de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de 
la Universidad, Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-Rector 
Académico, Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Ramírez Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
Republica de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de mayo del afio 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar A. Castro. Vice-Rector Académico. 

Reg. TP7084 - M. 427229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 281, 
Asiento 600 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

KELLY RAYSA RUÍZ ORTEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. Ing. Everth B. Rivas 
Bejarano, Rector. Ing. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7085 - M. 427068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 312, 
Asiento 673 Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, 
POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO TORRES OCON. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el TÍTULO de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7086 - M. 427028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 304, 
Asiento 652, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, 
POR CUANTO: 

MEILING JOHANA CASTILLO AROSTEGUI. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicologia 
con mención en Psicologia Clinica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de Octubre del afio dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de Octubre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7087 - M. 427028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 31 O 
Asiento 668, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, POR 
CUANTO: 

MARITZA BELL RIVERA RODRIGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduria Publica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de Diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de Diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7088 - M. 427202 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribio 
mediante Número 873 Pagina 873 Tomo 11, el Titulo a nombre de: 

MARY CRUZ GUTIÉRREZ TORRES Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta Universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Comercio 
Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente
Fundador: Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. Rector: Ph. D. Atina Sálomon 
Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas se inscribio 
mediante Número 289 Pagina 289 Tomo 1, el Titulo a nombre de: 

MARY CRUZ GUTIÉRREZ TORRES Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
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con todos los requisitos académicos establecidos por esta Universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Posgrado en: Gerencia de Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del afio dos mil quince. Rector: Ph. D. 
Atina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. 

Managua, 20 de noviembre del 2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP7089 - M. 427297 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 021, tomo XV, partida 14012, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

WILLIAM ANTONIO TIJERINO MONESTEL. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por Ja Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Derecho Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que Ja ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo 
del afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Dra. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: MSc. Laura Centeno 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del afio dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7090 - M. 427053 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 175, tomo XIV, partida 13127, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

ERICKA ARGENTINA GUTIÉRREZ MEDINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Gerencial Para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que Ja ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de junio 
del afio dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: MSc. Laura Centeno. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de julio del afio dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7091 - M. 427091 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de Ja Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 081, tomo XV, partida 14194, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

CARLOS HEBERTO REYES VELÁSQUEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Gerencial Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Ja ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: MSc. Laura Centeno 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del afio dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7092 - M. 427321 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .e.e. Certifica 
que en Folio No. 248, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

TESALIA DEL CARMEN TAPIA RIVERA, Natural de: 
Diriamba, Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en Ja ciudad de Managua, Nicaragua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad: 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a Jos diecisiete días del mes de 
Mayo del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7093 - M. 427021 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
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Certifica que en Folio No. 000058, Tomo No. 09, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ERICK MANUEL GONZÁLEZ RAMÍREZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno 
Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve dlas del mes de 
diciembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 311, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ERICK MANUEL GONZÁLEZ RAMÍREZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno 
Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
diciembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP7094 - M. 427136 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0120; Número: 1017; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SHARON SUYEN SEQUEIRA BOLAÑOS. Natural de El 

Rama, RegiónAutónomaAtlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del afio 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7095 - M. 427139 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0120; Número: 1018; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YARIS ELIETH ARAGÓN SEQUEIRA. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del afio 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 17 de diciembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. 
Erick Pérez Chavarrla, Secretaría General. 

Reg. TP7096- M. 427118 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 776, Página O 17, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENNY LEONARD CACERES LINARTE. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
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General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP7097 - M. 427252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, 
tomo IV, del Libro de Registro de Tltulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH GONZÁLEZ VIDEA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-010780-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7098 - M. 427184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 98, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA ORDÓÑEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l- l 41179-0046Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7099- M. 427182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GEORGINA FRECH ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-191087-0044Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Cirugía 
General. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
Funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7100 - M. 416605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 477, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DARWIN MOISÉS MAYORGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-061288-0012T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7101 - M. 427221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 440, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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GENDERLING KARELIA VARGAS PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-220592-0007H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Industrial y de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 201 S. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7102 - M. 427120 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIÓGENES DE JESÚS VELÁSQUEZ JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-091091-0001 F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7103 - M. 427158 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BAYARDO LENNIN GUZMÁN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-090982-0002X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos dias del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7104 - M. 427143 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 299, Folio 299, Tomo 
VIII, Managua 11 de mayo del 2016, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretarla General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de Master 
en Ciencias en Ingeniería Sanitaria, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

WILBER JAVIER PÉREZ FLORES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-011281-0003A, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7105 -M. 427316- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estad&tica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ELIZABETH VANESSA REYNOZA LINARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250794-0002J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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